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Meial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

^E. PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

. 2 pesetas, 

. <6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.'* del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Bolbtin 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

miCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(1' 1*' g’)j S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
úontiuúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
lamilla.

{Gaceta del 6 de Octubre de 1914).

Meno civil de lo provincia,
CiBCüLAB NÚM. 177.

La Dirección General de Obras 
Pftblieas, con fecha 1.® del actual, 
Piiblica en la Gaceta de Madrid 
1” siguiente: ;

«Dirección General de Obras 
públicas.

POLICÍA DN CAEBETEBAS,

®û vista de las continuas que- 
Qu« se reciben en este Centro 

*i'ectivo de frecuentes agresio- 
®s 'lequeson objeto los vehículos 

j personas que los ocupan, muy 
®p6eialmeote los automóviles, al 

por las travesías de. las po
llutiones, por parte de personas 
?0Qa vez aisladas y general- 

b^^í® ®? grupos que interrum- 
11 la circulación libre del trán- 

not P'^Î^^æ®* habiéndose hecho 
. ^rasimismo que la circulación

^Mlopióviles se viene haciendo 

generalmente con velocidad ex
cesiva, fuera de la señalada en el 
Reglamento, con grave peligro 
para bs personas, y teniendo en 
cuenta que la misión de los Ca
mineros comprende, no sólo el 
servicio de conservacioa de las 
obras, sino también el do policía 
de las carreteras y protec tion y 
seguridad de los viajeros.

Esta Dirección General ha dis
puesto:
1.’ Que por los Ingenieros Jefes 

de las provincias se den órdenes 
terminantes al personal faculta
tivo y al de Camineros para que 
con toda solicitud vigilen é im
pidan en absoluto la aglomeración 
de personas en grupos en las ex
planaciones de las carreteras, 
muy especialmente en las trave^ 
síás de las poblaciones.

Deberán támbión prestar toda 
atención para impedir que los 
ganados circulen sin la directa 
vigilancia de sus conductores,

2.® En el momento en que el 
Peón camiiaero véa por sí mismo 
ó averigüe con certeza que se ha
yan arrojado piedras contra cual
quier vehículo que circule por la 
carretera, presentará la oportuna 
denuncia ante el Juzgado muni
cipal correspondiente, compare
ciendo como Guarda jurado y 
Agente de la Autoridad.

3.® Que igualmente denun
ciará ante la Alcaldía el vehículo 
que-marche á mayor velocidad 
que la señalada por el Reglamen
to, que para los automóviles es 
de 10 kilómetros por hora en las 
travesías, y asimismo á los que 
ño lleven su derecha, carezcan 
de conductor ó vaya éste descui
dado ó dormido ó no lleve el fa
rol encendido desde la puesta á 
la salida del sol.

4.® 'De las denuQoias preveoi-

das en las precedentes disposicio- a 
nes y del resultado de los res
pectivos Juicios, darán cuenta los 
Camineros por conducto regia- | 
mentano a¡ Ingeniero Jefe, y és- i 
te mensualmente, en relación | 
general, á este Centro directivo, 
acompañando, cuando hayalugar
á ello, las correspondientes pro- mes actual, los días 6, 16, 17,19, 
puestas de premios para los Ca- | 20, 30 y 31, à las once horas.

Lo que se hace público ea este 
periódico oficial para general co
nocimiento

Valladolid 6 de Octubre de 
1914.

mineros que hayan demostrado 
mayor celo en este servicio ó cas
tigos para los que lo hayan des
cuidado.

Lo que participo á V. S. para 
su conocimiento y exacto cum
plimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 1.” de Oc
tubre de 1914—fil Director ge; 
neral, A. Calderón

Señor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de.,.»

Lo qué para conocimiento y 
mejor cumpiimiento de cuanto 
se interesa, ordeno su inserción 
en el «Boletin Oficia » de esta 
provincia, encargando à los Al
caldes, Jefatura de Obr^s Púbii 
cas, Guardia civil y cuantos agen
tes dependan de mi Autoridad, 
presten la mayor atención y celo 
en el cumplimiento de ello, per
siguiendo cuantas contravencio
nes notaren.

Valladolid 3 de Octubre 
1914.

de

£/ dobernadof.

Núm. 2 408. 
íób'ienio civil de la provincia.

OlSCüLAB NÚM. 176.
La Comisión provincial en se

sión de ayer, acordó señalar para 
las que ha de celebrar durante el

f/ Oobernat/of,

NÚM. 2.409. 

(rtbiene miUd^príiiiieio.
Secretaría.- Negociado 4.'’

ClBCULAE NÚM. 175.

S-gún rae comunica el Alcal
de de La Mudarra, en la noche 
dei 27 de S-^ptiembre próximo 
pasado desapareció da menciona
do pueblo ai vecino Eugenio Lo
renzo una Caballería de las señas 
que á continuación se expresan.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que por la 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad se pro
ceda á la busca de dicho semo
viente entregándolo á su dueño, 
caso de ser habido.

Valladolid 5 de Octubre de 
1914.

£/ Gobernador, 

fulio plasta ferales.
Señas,

Una burra currada, pequeña, 
pelo cárdeno con los clavos de la 
herradura de la mano derecha por 
remachar por haber tenido una 
aguadura.

MCD 2022-L5



7ÔÔ 7 de Octubré de 1014'
7 de Octubre de 1914 791

03

CO

0

co

0
©3

7? 
0 
H 
æ 
<Í
(il

03

to

<Z>

a

<33

0 
03
E

a

4

1

æ 
<

co 
W 
521

<1

W 
00

01 
0

A

03

31 
0

I 
a

—* a co >4 
a^ 
t § 
^ ©
© 0 
ax 
04 0
©
0 fl A A A A A

a 
fl

’a
fl

*2
A A A A A a

câ

Oa 
a 
ato ©
!» 9

d

a

a o
9

lO

T-» -ei

5 « 0

01 
(i5
0
0 
fl

01
0

iU)

AAAAAAAAA

AAAAAAAAAAA

AAAAAAAA A

AAA A A A A A A A

A A A A A A A

AAA A A A A A A

a

ce

01
0)

fl

01
0
0

1 - -1 -

A

«.2
a 
04

os
©

a

xi O
S. fl ■« 
««•O' 3 -1 a
©a a

a

•a
to

a 0 
a ©

"9
a
N

© 
© 
©

©

a ©

©

co a

■ a

!»
co

a 
© 
fl

a
co

© 
a ©

a co

®
a a a

20

O 
a a

9

*<e * fid 
’Sb^ fl 
© « ® 
'“•a ©

•a

04 
©

a ©
a

co

a 9
M

a 
©

0 a-U ® 
a bn
<8 ’aa ►

co

9 
a

©

a a

© •
2-18

9

©99999'9 9999999999
sa©®©©©®©®®®©®®©®® asgaaaaaa

©©©®®©©©© ^ 23a§ = a o a a a a a a a a a a a aasA *5 MJ © © i;^ © A ta ©©©©©©©©©©©©®$

A A

A A

o o 00 on -c «its 00
'7'1 CM —4 31

<1

9
Q A ^ A

^‘^ScM***^**'
A

C<1

CM — lO 

A A

A

A 01

CO C» CM CM

Q
CO
-a

a

co A A A A 
co

A sa

01

CMQC!X:rtl->JCOC3 000Maf-' 
r-l CM »■•< ■M< (M CM *H w

a 
»
co
•a

9 9

O^ A

Sl 5

0 I S
8 X 01 

0

0) 
A 
A 
(1)

CO
01

(D

!>>

01 
(D

0

AA AAAAAAAA

A A A

A A t> A A A

A A A A A A

■a . 
a '9 
a ©

fcD

A A A A A A A A

N

!» 
© .
a 
c a

œ si

A A A A A A ** , >* A Ol « lO

A A A A A A

A A A A A A A A A A A A

O

73 ®

01

«a

A A

A

-5.5 
© "

(9

co 
a

co !»

9 9 9 9 9 9 9 9 9 
© © © © ©

O

!» a
9 9 9 

© ©

a 
ta I» 

©

<30 
a co "

a

© 
9

!» O a

a 
co “

a
JC

sa 
í^ p: a .^ 
a a 
ax
a a

«»o
O

W

N 9

^ a a o

©
Sa © ^

a

a 
1-1 
a

e 9 
©

9 
©

9 9 9 
© ©

co 
© 
a a

3 
©

a 9 9

• *00 • • *

I 8.? 8 a a© © ^ © © © 999999999
_®©©©©®®®® 1» a

9 ©

O 
a O &4

X D

9

a ® tjD;i

«

I 9:

in 
O 
£10
©

O

® O' ta ® pM
04 (D

’ pR O

a
â^fl
S «

9
eS

a
J#

9 9 
© ©

Oi

91
5 o

9 
©

9 2^9
§ 9-^ «g

CC

9 
©

4 , 
'41

^3' 
® a;

co 
•a 
9

to
© •

3 0 
ÛH'O bo

a lx 
© 
a

a

a

a

9 9 5 9 9

a
M 
a

au

'5
-g

i

5

c8
9

© © © O

tq

a
a

a J? 0 ®
O4 a

a
£18 
a fl 
2’9

a

a a a
© 

a a *^

a
©

-®

5 £P
co

« 
©
a

a
co a 

X a a

04 © 
ax

©
M

a
9 ©

a
a

tSSS§S§S SS#8 Sæ g |.F,5 a 2 S g § 11

■jUJ Ul Wÿ."t.*<‘!!

A A A

A A A AAA A A

A A A A A

Sll2 ai^ © 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 
«>‘S^ia © ^ ^«a ®®®©©©©©©©©©®®®®® 
tie i^C '© ^^ <3 TOXl 'OXS XX X XXXXX"dXXX"d

poo;

sí

Wus 
02’" 
Bï ® 
8

1010

kO
(N

a 
.O 
’Sb

05

<73
A A

A

A

00

a

>

ci

◄à
«3 co

o o

S5:z; 
®. to

A

A

“<1

O
>3 
a

* tfl «

A A

A

«8

>a «a si

a
a

<O Ol a

co co
00 
©

a æ
ta

co

00

a
a 
a ©

©
a 
a

co 
a

ce

a
Pi

O

g
is

a

tiD

9!

«

0 
0
3

©

a 
bjo: 
©

©

a

© a

a

>> © a

©

a

co

O

© 3
a .2

fl 
©

O

a

a

a

© 
© a
©

a
9 
a

©

©

a

bn 
©

a

3 0 0
©

©
a

© 
©

•a S- 
I œ

.2-S S
§¿1

u '18
^ 5

hiss Is
9^1

9 9 9^ 
^ ® ® a

•S’-! 
I 3 a 

xS a a

a N

«

. a .
9 9 9 9 9 9 ’g 9 
© © © © © © —, ©

19 9 9
= © © ©

9

* «

a
S’
a

O

® 
a

a

a e

© 
© 
© 
X

© 
a co

to

a

a 
© 

' 9 
a

a

©

a ©

a

© 
a

sa ©

©

© 
J 
©

a

a

• a

•a

a 
bC a 
a

©

So

a

©

OX aS
■9 >
33« 'ffi

a
©

ISl 
a

a
©

æ

3 ®
9

a 
© 
£1)
© © 
a

©
© 
a

9 
a
©

9 
t- 
©
©

© fl ©
a
9

a

a !»

©a

a
©

9
© ■'

” **.
a ©® © 
a 71

9-5

a

a

a «a sa 14 0 a

© 
a

to

a

a 
©
9

a 
’ ©

©

a
© 
d 
© 
9 
a

©

©

■ ©

co

© ©

® ._

a

a
g 
a

©

©

©

a
© 
fl

© -a 
©

3 -3 '7

■o -a
5 »

a © 
box

©

a
© 
©

d 0 
?^”3

a

a

a

M

© © 
d

©
a M

© -a
O4 a

3 © 
>
a 
9 © 

' 9

a

a '18 
br x

co

«■
©

a

a ©

a3 g 0
0 3 © a

a 
a 
9

• a

a 
©

a

as

td

co

a
«. ■§ -3 9
•0 x -2 ®
'* 5 2 a© 2 a 

® Ph a

© a
©

a

© ¿ a ©* cT"®^ ©

a I 
a •-

a
9

M

©

O
®

®
a

a

©

a

a aS
bD >t fl 9.2

X © § a 
5 2 0 3 3©

a

19 
©

a
©

a
a . 18 a

^ -a *<

a

a ©
,2 ’04

a
a

a
9 
a ■ a 

a
a

co

co

bJD 
a 
9
d

to

S

a

©

a co ®

39 
® 2

©
a

a
® -

© ®

a

bn’^

^J AX^5

ts a

9 .2
‘18 "if

a

© •«
.2 ‘«8

03
a 
N

©

a 
a

N

uG ^^

© 9

a 
bû

co

©

a

a

co

a
CO

a

©

® ®
© ’©

Me

a

a

©

© 
a

© *<
©

©

a 
a 
fl

® *a

©
a

a a 
9 a

.SP 18 — —
’© bD > *9 ’©

.9 o'^

a

a
©

a 
3 a 
bn

a 
a

a

a
9

a

a

a

■ a
a ii "'18 
teS S ^

■3 S0 '5®
© 
C

a

a

a

C

a 
a

«3

a

a

a

a =5

©

©

©

■a ©

5P 
a
a

a

P4
® 9 © 
a^

a
» ©

W 9

® '© 
a 
«8

a
©a 
ex'® 
^C ©
§ a "© 

X a a a 0

CS3 
a 
©
a © 

fl

bD

a 
to

a
a

©
©

3
SPa
> 
a

a'

a 
O 
©

a 
>

a

© ® “ —-1 
© O4 04 a

•*3 ® 
a a
0 C
9 ‘0

• a ©

£110 Oi

co

a 
a 
a 
bn

©

9
0 a
■S'® 
c a

a

Sa 9 °

C

a

^30
a

a

!»

a

a 
a

a

©

td 
© 
«A

a
©

a

co

a ©

a
a

a

©
a t- 
a

© 
a

© ’g

co a

00

3 a

a ©
9 
a

© 
©
© 
a co

!»

a

a 
a ©
a

a

a

© 
©

© 
«•

a

9 
a

a 
a

to
©

a
H ©

co

a
a

a a

a

9 ni 
© "”*

a
a 0
0

O

a

■ a

•J® co

a © 9 
a 3

a

a ©

O
© 
©

a 
3

to a 
• ©

© 
©
©

©

»

a

® À — 18 2 3 «3 -^ 9
© 

"•^ ® 0
a

Ofl »*« 
^.2 9 0 z*\ x\ -X

© 
0 
a

a a
©

£113

©
-C

9 © a

a a

>1 3 «
© .2,0
© ©

© 
fl 
9

9

a © 
a ê
a 
©

£10 
a

3 r*^

eO

a

O 
;-i 
0

«so 
« Í

8S’&
3§s^

a © a 
offio

0 2

‘ 0
>»0

bC ««a SP§ 

S^

*a

a

« «
a 0-3 3 © a a ©

a
^ s»^ 2^2

"3 3
*§¿

Ph ©

cS

41

4 O ® 
tlTítJ a

« 
S

a 
t-1 
« 
S

!»

9

. a a
T3*“ © 
a a a

a 
a

a

co

9 9 
a> ©

^ ^s.i 9 9 
© © a x *3

9 
© 5^«

8 0 0
^’5'0 r. X o’« © ^22 ^~ £112-3 -6 
^^t^Oj CC > < Q ^

« ^ 3

o a

is
© a X 

•a © © ’XJ 
3 1

h i 9 9 9 '9 
’CttrS ® © © » '’‘'’^233iS

Î^ a

2 ^ -

a

9 ©

á s 5 g? 9

9 
©

9 
©

co a

O

a
O

a

a 
9 
a

<! <
© © a

©

a
B

a
a

N

a a
O)

a

a a 
£ifi § 
m *:

cu -^

a

a 
taa 
-o
a 
a

a

a a
CO

9 
©

co 
a a 
X

9 
a 
H

1 á à a a 8 g'g 
“• © © © © ® © “

9

• co

© W 
•9*3' 
a be

9 9 
© ©

£10 
a 
Pn
© 
9
9

a
O

©co

N

a • 
Q

a

9 9^ 
© © r-<

a 
(^

a 
a

5 ^

co

^

a

© © a

© 
71
a

a
a a

M9

a 
3 
fl ■ a

bC'P

^ ©

*, a

a
9 
a

©a

a a 
© v

a ® 
£10 á 
© -a

©

©

© a

©

©
O © à 0 S-ce

© 
©

© ©a ■1 2
a 
© ©

td
© 

' co

©

9 
a

co ©
a 9 ® *3

©

a 
bi)

©

© © 
O

■ a

to

©

© ©
a

È 9
© 
©
© 
a

© P.

a - © - 
'5 '

©

IS3

© © 
©

co
ce

a 
a 
td

© 
a

a

©

©

©

a a
a © 
18 ■ a

©

©
a

a a a © © ©
©

a

©

00 
► pd 

9
©

a
3

©

a
©

©
a 'a
•3 2:;

©

© 
a 

10
«

a a
©

a
9.9

© 0
^ '9

©
©

O
©

a

a 
9
©

a

05 C

S3 ' 1

TH

a

a i 9

a a

©

sa

a
9 a © 

a © a

a

a
- ©

M X
■ a au

a 
©
a

© 
a

©

©

a

© a

a
1 9 © ‘®

MCD 2022-L5



guir el inmediato reconocimiento fi
nal del sitio del disfrute, practicado 
en cada uno de loa distintos casos 
determinados en la regla anterior 
del modo que la misma expresa con 
referencia á las entregas.

Madrid 15 de Abril de 1898.

Núm. 2,420.

Ajimtamisiitg wstitaional le Vallaleül.

ANUNCIO.

Por esta Ordenacioa de Pagos 
se ha dispuesto que à partir del 
día 8 del oorrieute mes se abra 
eu esta Depositaría de Fondos 
municipales el pago de loa inte
reses cor espond{0utes á las obii 
gaeioues de ia Deuda del Sanea- 
mieuto de esta C*pilal, cupón 
uúmero 27, que lleva la fecha Je 
1." de Octubre de .914

Losseuores Teuedôresde dichos 
títulos realizaran el cobro me- 
diaute presentación de factura 
que acredite el devengo de iute- 
reses, ia cuál tes será facilitada 
por le (’outadoríd Municipal, y 
acompañaráu á aquélla al efecto, 
los cupones que presenten ai 
cobro.

Lo que se hace saber al pública 
para conocimiento de los intere
sados.

Valladolid 5 de Octubre de 
1914 —El Alcalde Ordenador de 
pagos, A. 2nf:anie.

Núm. 2.376.

Alaejos.

Terminada la matricula da la 
Contribución industrial de este 
término para el próximo año de 
1915, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por él plazo de diez días, 
C'.ntados desde el que el presente 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oficia^» de esta provincia, à flo 
de que durante el mismo pueda 
ser examinada y producir en su 
cintra las reCiamaoiones que es
timaren justas; pues pasado que 
s-a el indicado p azo, no se admi
tirá ninguna.

Alaejos 2 le Octubre de 1914. 
—El Alcaide, Arturo Caballero. 
—El Secretario, Valentín An 
toráz

Coo el propio objeto é igual 
término se halla expuesta en los 
Ayun’amieotos de

Almenara
Bobadilla del Campo 
El Campillo

elusivo de la del monte á que el 
contrato se refiera, pudiendo dicho 
rematante dar licencias individua- | 
les, en número que no exceda del | 
expresado en la expedida à su favor, j 
licencias parciales que deberán ser i 
presentadas al funcionario que hu- i 
biese expedido la general, para que j 
las vise y selle, sin cuyo requisito | 
serán nulas. j

47 .® La explotación de cantoras j 
para la extracción de piedras, los 1 
aprovechamientos de arcillas y los 
do tierras tintóreas se verificarán á 
zanja abierta, con talud, cuya base 
será de un cuarto ó de un quinto do 
ajltura, .y se practicarán á hecho ó 
filón seguido las excavaciones in
dispensables, de modo que no se 
perjudiquen las explotaciones suce
sivas, localizándose los aprovecha
mientos en la forma que preceptúen 
las licencias respectivas y corres
pondientes actas de entrega y limi
tándose la explotación de las cante
ras y zanjas á la que fije ó señale el 
encargado de verificar dicha entrez 
ga ó se mencione en la licencia ó 
acuerdo de consesion.

48 .® Las operaciones do corta, 
labra y saca ó arrastre, poda, roza 
y arranque, descorche, recolección 
de frutos, carga y descarga de hor
nos, extracción de productos, pas
toreo, entrada y salida do ganados, 
y en general las de toda suerte de 
aprovechamiento, se verificarán 
sólo durante las horas del día ó sea 
desde la salida hasta la puesta del 
sol, debiendo los ganados pernoctar 
fuera del monto ó en las majada» 
que al efecto existan dentro del 
mismo, y á falta de éstas en rediles 
instaladosconsnjecionálaaregla 15.®

49 .® La saca de maderas, así co
mo la extracción de toda clase de 
productos, se verificará por los ca
minos que existan ya en el predio, 
y, en su defecto, por los sitios ó pa
sos que se señalen al hacer la en
trega del aprovechamiento y se con
signen en el acta correspondiente.

-50.® Ni los re>matantes ni los 
concesionarios, usuarios, sus obre
ros y- pastores podrán encender fue
go fuera de las chozas y tallares, y 
sólo en hoyos feonvejúentemente 
dispuestos, para evitar incendios

51.® Al comienzo de todo apro
vechamiento deberá proceder la ob
tención de la licencia curre^pon- 
diente. Cuando éste comprenda más 
de un año, la licencia deberá ser 
anual y relativa à la parte del dis
frute respectivo.
- 52.® Ño podrá conieuzarse la 
ejecución de ningún aprovecha
miento en. los casos de subacta ó de 
concesión por el precio de tasación 
sin que preceda la entrega del sitio 
del disfrute al rematante ó al con
cesionario, hecha por un funciona
rio de la Inspección, ó por la C'imi- 
sion de Montes respectiva, según 
que éstos sean del Estado ó munici
pales; en los casos dé disfrutes veci
nales en montes de la primera clase 
de pertenencia, y de maderas, leñas, 
résinas ó ccr):ezas en los de la se
gunda, sin que anteceda análoga 
entrega hecha por dicho funciona
rio á la expresada Comisión, y, con 
respecto à los demás disfrutes en 
montes municipales, sin que se ha
ya practicado por la mencionada 
Comisión el correspondiente reco
nocimiento previo.
' 53.® A su vez, á la terminación 
de lodo aprovechamiento, ó del 
plazo para verifioarlo, deberá se

- Castronuño
Cogeces de Iscar
Cogeces del Monte
Esguevillas
Matapozuelos
Megeces
Mota del Marqués
La Parrilla
San Pablo de la Moraleja
Velascálvaro
Villabarúz de Campos
Villanueva dedos lufantes-
Villaverde do Medina

-■... .  1 iQi J ■«■.^w'

Nüw. 2.373.

Confeccionado el padrón para la 
exacción de la contribución de, 
edificios y solares da esta térmi
no municipal y próximo año de 
1915, so hUia expuesto al púb i- 
co en la Secretaria del Ayuota- 
mieuto por término de ocho días 
á fin de que los contribuyentes 
en el mismo comprendido puedan 
examioarle y presentar las recla
maciones que estimen pertinen
tes, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Almenara 1.® de Octubre de 
1914.—^S1 Alcalde, Martin Sauz.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesto en los 
ayuntamientos de

Cogeces de Iscar
Villanueva de los Infantes

NoM. 2 403 
Barcial de la liOiii^.

Este Ayuntamieuto y Asocia
dos en sesión extraordinaria del 
día veintisiete de Septiembre 
último, acordó el medio del re
parto vecinal para hacer efecti
vo el encabezamiento de consu
mos y sus recargos en el próximo 
año de 1915.

Barcial de la Loma 2 de Octu
bre de 1914,—El Alcalde, Aure
lio Arias.

ÑUM 2.401.
£1 Campillo.

Formado por ia Comisión y 
aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto del presupuesto muni
cipal ordinario para el año de 
1915. se halla expuesto al públi
co por quince días consecutivos 
en la Secretaría de este Ayunta
miento á contar desdo la inser
ción de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia á 
los efectos del artículo 50 de la 
ley Municipal. ‘

El Campillo 3 de Octubre de 
1914.-^EI Alcalde, Sot'^ro Belloso. 
—El Secretario, José Delgado.

umicnjuBin
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NúM. 2.385.

VALLADOLID.—PLAZA.
Eduardo Hernández Misiego, 

de 44 años, soltero, pintor, naU. 
ral de Salamanca, domiciliado úk 
timamente en la posada de la Sg- 
trolla de esta Capital, compare* 
oerá én tá*mino-de eíncó díaiaaí 
te este Juzgado, á fin de prestar 

-declaración y enterarle^e lordff* 
rechos que le concede el artículo 
109 do la Ley de Enjuiciamieuto 
criminal en causa por róbo de me
tálico al mismo instruida por de
nuncia de dicho sujeto, aperci
bido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio legal consiguiente.

Juzgado de instruceion del 
Distrito de la Plaza.— Valladolid 
2 de Octubre 1914.

Núy. 2.386,
VALLADOLID.—PLAZA.

Remigio Palomino Nieto, natu
ral de Mansilla de las Mulas, de 
estado casado, profesión calderero, 
de 28 años de edad, domiciliado 
últimamente en la carretera de 
Salamanca, núm. 5, de esta Capi
tal, procesado por atentado á los 
Agentes de la Autoridad, compa
recerá en término de diez días 
ante este Juzgado á fin de eoi' 
piazarle en indicado sumario.

Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Plaza.—Valladolid 2 
Octubre de 1914.

2,405. .
NAVA DEL REY. .

Don Baldomero Espina Herrarte, 
Juez de instruceion interino 
de esta Ciudad y su partido.
Pot la presota ruego y encar* 

go á todas las autoridades, así ci* 
viles como militares ó individuos 
de là Policía judicial, procedan 
á la busca y ocupación de una 
cartera en buen estado, de piel do 
rusia, labrada, color carmín óscu' 
ro, formando cuadros, y de un 
recibo ú Obligación de cien pese
tas à favor de Angel Gonzalez 
García y como deudor Francisco 
Martin, la cual, fué robada del 
domicilio de dicho Angel, en es-, 
ta Ciudad, el.día trece de Sep' 
tiembre último, y caso de ser ha
bido, lo pongan á disposición de 
este Juzgado con ia persona ó pet' 
sonas en cuyo pod ^r se encuefl- 
tre. .

Dado en Nava del Rey .á P’'*' 
mero de Octubre Je mil 9 o ve- 
cientos catorce.—Baldomero Os
pina.—El Secretario, Luis Me
dina.

Imprenta del Hospicio provinci<d
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